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Pftaldeote del CoueJo· de MlDiauo.,
Kbúltro de la o.m.

tlANUEL AzAiíA y DlAz

mento que regule est~ servicio, 'se COWt-ila Jata Central ..... el perí'" •
tituirá y actuará una"Junta ~entral de tra:dSfonnación de este !lervicio.
Bibliotecas", formada por el General !Ie- Art. 7.° Por el llinisteri.c. .e ..
gumo Jefe del Estado Mayor Central, Guerra se dictar'- as disposiciuee
como Presidente, que podrá delegar en complementarias pua ejecuci~ lk
el Jefe de la Sección de Informació:l este decreto.
e Historia, y como Vocales, por el Jefe pado en Madrid _ .iecicéis ie di
del segundo Negociado de esta Sección, ~iembre de mil l1OI'Pedentos treinta
el de la Comisión de Enlace con el Insti- y dos.
tuto Geográfico y Cata~tral, uno de cada
una de las Armas, Cuerpos y entidades
que siguen: Infanterla, Caballerla, Arti
llerla, Ingenieros, Juridico, Intendencia El
y Sanidad Militar del Estado Mayor
Central; Subsecretaria del Ministerio,
Escuela Superior de Guerra, Estado Ma-
yor de la primera división, y por el
Comandante del segundo Negociado de
la Se<:ción de Información e Hi~toria, De acuerdo con el ConseJ'o de ".1_
actuando de Secretario el mas moderno. -
Asimismo cada Bibliote<:a divisionaria nistros y a propuesta del de la Gue-
o de Comandancia, será igualmente re- rra, . .
gida por una Junta provisional formada . Ve~go en .decretar lo siguiente:
por un Jefe, como Pre~idente, cuatro: Art1c~!o l. ·Con los. a.ctuales Y.
jefes u oficiales como vocales un oncial seos mlhtares de ~as dlstmtas Arma«
secretario, y los suboficiales y clases de y CU~f1P?s. se a:~a en ~ad:id. el Mu
tropa que se juzguen necesarios, desig- seo hlstor.lco. mllttar, que 6e Instalará
nados libremente por el General de la en .el ~dlficlO ftl acnal Museo de
división, Comandante militar o Jefe Su- Artlllena.
perior de las Fuerzas Militares de Ma- Art. 2.° El Ktneo histórico mili.
rruecos, eligiéndose con prefermcia a tar constará de las Secciones lie Ilir
Ios que se ofrezcan voluntarios para ellos fantería, 'Caballeria, Artillería, Inge
siempre que tengan destino o residenci~ nieros, Intendeneia y Sanidad. Cada
en la plaza en que radique la Biblioteca. Secci6n contendrá _!la .parte prOlPia-

Art.. 4.° Las actuales Bibliotecas mente histórica y .tra de'Ciicada ala
de los Centros de enseñanza, Estado presel)tación de .odelos de todas
Mayor Central y demás q.ue se fu- cIases, lInifonmea, araes, 'Plan.., re
sionen,. conservarán, no obstllJnte, las liel'e5, etc., qne' tonga. algún Talar
obras que, a juicio de la "Junta Cen- ,or su utigüe4", eriginali." o
tral de Biblivtecas ", se. considere. pel"Íecci6n.. .
indispen.sables para desarrollar la la- Art. 3.° Para la f....'Ción ú k'
bor docente y los trabajos ti_e lee Secclo.es de IaM"eacia y S••i4ad
sean encomendados.· Kilitar, las Jllaotas fac1ltt&tivas 4e dl-

Art. 5.- TendTán der~cho a .ti- .ches Ouerl'0s inl'Mti,aráa y ,pr~o.
lizar las Bibliotecas divisionarias o de .ráD al Directdr cMl K useo 101 ebje
Comandancias en las condiciones que. tos,.ocumelltos, etc., .,.e, co..,"a
-el futuro regiamento determine, to- .01 hasta hoy ea 111 citWendeaeiall
dos los Generales, jefes, oficiales, subofi,\ 4~ !sus Cuel'Pos, '..... mérit. ..6.
ciales y a~imilados en sitúación de actiTi- _eate para &curar .. .t },lulee Iüt-
dad, reserva o retirado, y clases de tropa, tórieo lIlilitaT. .
!cuallQuiera que sea el destino o real- Art, ",0 De la ....erYación' 7 ••
dencia, siempre que el uno o la otra todia cel Muse. Wst'ft.cO militar el
radique en plaza o guarnici611 que "r' e..careaeo el CtI... de .I.T'I
de.pendan del General de la corres- .N Kilitares, .¡entRl Mlbsist•.
pooondiente divisibn o IComandamcia Art. S.o La 4ir>eMi'. .el K .
Mitita1', habilitándO'se para tal fin lu IIrá ejercida p.-r la "..teridad -
sa.las de lectura 'C.,orrespondientes. El rior .el Cuet1X> • I",lidos KIli..
servicio de la Biblioteca Central pO-llles, auxiliado por •• t1Ibdirectl!lC', ..
drá utilinrse tamb~n por el público.- l. euá el ee8'UI'l<le jde 4ie aq_I, '1

Art. 6.- El personal de lu Ilctul- .01'.1 perlSonal de jeMe Y .licial 1
le. Bibliotecas asesorará '1 alixilia1'á a' ........Cuerpo ...e lIi .-me -

DECRETOS

MiDistlrio 11. la Goma

DIARIO OFICIAL
. . OEL -4tat.t4tn

MINISTERIO-DE LA6~
PARTE OFICIAL

A fin de que la in~trucci6n técnica de
la oficialidad del Ejército se amplie y
perfeccione con los conocimientos cultu
rales de índole militar y de carácter ge
neral que hoy son absolutamente preci
sos en los que se encuentran en los es
calones superiores del mando, en !<ls que
aspiren a ellos, y en los que desde ~itua

cioRe~ más modestas han de de ser sus
cooperadores; y dado que un propósito de
tal naturakza no puede que<lar a la libre
iniciativa particular, si el Estado funda
en aquél una conveniencia de carácter
nacional, estima el Ministro que suscribe
qUe procede organizar y dotar con car
go al presupuesto del Ministerio de la
Guerra un ~ervjcio general de Bibliote
cas militares.'

Por tales motivo., a propuesta del
Ministro de la Gue~~. ~ acuerdo con
el Consejo de Mial~~

Vengo en d«a:t*.Io· .¡,..¡ente: .
Arti~ulo 1.

o ;.E'.. .en el Ejérciro
el servicio de '~"'1 . s diviSIOnarias
militares", COl:l8tJtuy se una en cada
una de las cabeceras de las ocho divi
~iones orgánicas, Comandancias Milita
res de Baleares y Canarias, y plazas de
Ceuta y MeltlJa. La correspondiente a la
primera división será, además, Central
y se denominará" Biblioteca Central Mi~
titar ", fundiéndose en ella las Bibliote
cas militares de los Cuerpos, Centros y
Dependencias de Madrid e instalándose
en los locales que actualmente ocupa el
Museo de Ingenieros. Análogo criterio
se seguirá con las restantes Bibliotecas
divisionarias o de Comandancias, que,
a. ser posible, se establecerán en locales
militares o de otros organismos oficialel>.

Art. 2.OLas Bibliotecas: Central, di
v:~ionariu y de Comandancias, depende
rán del Estado Mayor Central, corres
POndiendo a la Sección de Información
e Histo~ia, el despacho • todo lo refe
r~nte a su organización, régimen, admi
mstración y servicios, cuya tramitaci6n
Se afustará a )as in~trllCciones· para des
pacho en el referido Centro

Art. 3.° .con carácter proTÍsional, y
hasta que se rédacte y apruebe el regla-
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Excmo. Sr.: 'Por este Minislterío se
ha resuelto que la relación' inserta ..
continuación de la. orden de 29 del

..::.¡}1!

sario. Uno de ellos, de empleo' de
comandante o teniente coronel, ac
tuará de secretario. Pertenecerán al
Cuerpo de Inválidos ros suboficiales,
sargentos y clases de tropa que se
destinen al servicio del Museo. Las
gratifi<;aciones de este ,personal las
asignará la Dirección, con cargo a
íos fondos del mismo Cuerpo. Ten
drán preferencia para ser destinados
a formar parte de la Dirección y
~Iuseo, si así 10 solicitan, los jefes,
oficiales, suboficiales y clases de tro
pa del menciona\io 'Cuerpo que sean

. caballeros de la Orden de San Fer
nando.

.-\'!"t. 6.° Los recursos del Museo
provenldrán de fa asignQción anual
que el Estado le señale en. el presu
puesto del Ministerio de la Guerra y
durante el año económico de mil no
vecientos treinta y tres, la que figura
as:gnada a los Museos de las distin
tas Armas y ,Cuerpos; de los dona
tivos y subvenciones que las en·tida
des oficiales o ,particula'!"es tengan a
bien concederle, y de lo perábido de
los visitantes del mismo por derecho
de entrada.

.\rt. 7.° A cargo de fa Dirección
elel Museo correrá la administr..ación
de estos fondos, con arreglo a las
normas e in·strucciones que este Mi
nisterio señale.

:\~t. 8·' Desde la publkación de
e,te decreto, y hasta tanto que el
).[ useo histórii:o militar tenga su nor
mal funcionamiento y organización,
pa.sarán a de.pender de la Comandan-'
cía general de .Inválidos los actuale.s
11 U5eos, tal y como se hallan constI
tuidos en la actualidaKI.

Art. 9.· El Ministerio de fa Gue
rra dictará las instrucciones precisas
para el traslado a Madrid de I?s Mu
seos instalados fuera de la c¡¡pltal, a·sí
como para la organización '1 régimen
a que ha de someterse la nueva ,en
tidad.

Art. 10. Quedan der~adaa todas
las dis~osicionei que le opo~gan al
cum;pHmiento de este decreto.

Dado en Madrid, a dieciséis de
diciembre de mil nO'Yecíentoi treinta
y dos.

NICETO ALcM.A-Z~ y TOua
&1 PrelicleDte del Coueje .. KIDIetroeo

KlDlatro de la QIaerra,

MAKO& ~i. y DuI

'-
La frecuencia con que, por diver

sas causas, recae -el mando de los Cuer
pos en sus segundos jefes, acons·eja
que la designación, de éstos no se so
metlÍ a lu reglas ,ge-n,erales de lo's
destinO!il por antigüeda.d, de las q·ue
también parece debe ser exceptuado
el personal qUe integra las ¡>I'antillas
del Ministerio de la Guerra, al que,
por razón d·e su ,com,etido-, se le en·
comienda de ordinario misiones de
índole especial.

En considerad6n a 10 expuesto, a
pro'puesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Con¡aejo de Mi
nistr<J8,

~'

Vengo eJl decretar 10 siguiente:
Articulo J.- Queda modificado el

artículo primero del decreto de cua
tro de mayo de mil novecientos trein
ta y uno, y, en lo sucesivD, serán de
libre elección del Ministro de la Gue
rra k.s destinos de los segundos je
fes de todas las unidades que tengan
tropas armadas, organizadas' táctica
mente, así como la provisión de las
vacante3 que ocurran en la plantilla
del Ministerio de la Guerra (Subse
cretaría y De¡>en<iencias afectas), Ins
pecciones generales, Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
~filitares de San Fernando y San
Hermenegildo y Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanvs
de la Guerra, quedando eX'Ceptuadas
las del Estado ~fayor Central, que
seguirán cubriéndose por concurso,
como hasta la fecha.

Art. 2.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones relativas a destinos
se <-pongan al cumplimiento de este
decreto.

Dado' en Madrid a dieciséis de di
ciembre de mil newecientos treinta
y dos.

NtaTO ALcALA-ZAlfOltA y Toaua

!~:le!!~::;:-KÜliltroe,
Khüatro ele la Gaefta.

Y.unnr.:L AZAllA y Duz

ORDENES-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha dis
puesto se constituya con urgencia una
Comisión interministerial, integrada, por
un funcionario con categoría de Jefe de
Administración o asimilado de cada De
partamento ministerial, que presidirá, por
delegación de dicha Presiodencia, el In
terventor .general del- Estado, encargada
de proponer d Gobierno, de conformi
dad coa le prel'enido en el articulo 39
de lo&' l'i¡entes Presupuestos del Esta
do, la unificación de las indemnizaciones
po:' residencia en Canarias y Posesiones
espaf\olas del Norte de Africa, en todos
los organismos del Estado. La 'Comisión
elevará la propuesta al Gobierno con
la posible rapidez, a cuyo efecto todos
los Ministerios procederán, desde luego,
a designar sus respectivos representantes.

IMadrid, 15 de diciembre de 1932.

AZAÑA.

Scl'lor Ministro de ...

(De la Gaceta nÍlm , 351)
______... 04.... -. _

Ministerie dé Hacienda

me9 anterior (GGcno tk MtJdrid nú
mero 335), Se entienda rectificada, en
e! sentido de que el capitán n. Igna
cio Martín Esperanza Alvareda., des
tinado <ie los Colegios, pa~a efectoS
administrativos, a la Comandancia de
Carabineros de Navarra, pase a la de
Algeciras, y que el de igual empleo
de esta última Comandanc:a, D. Vi
cente Aiguabella Castro, pase desti
nado a la de Navarra, continuando
en, su actual 'destino hasta la incor
poración del !iustituto, por ex¡igen
cias del servicio.

Ma<irid, J4 de diciembre de J932.

P. D.

YERGAltA
Señor Inspector general de Carabineros

(De la (;(¡ceta núni. 35J)

- -
Ministerio de la Gobernación

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos o el pase
a la situación que 'se indica, a 'los jefes
de la Guardia Civil comprendidos en la
siguiente rtlación, que comienza con el
coronel D. Luis López Sal,tisteban y
termina con el teniente coronel D. Ma
riano Portillo .Bretaño.

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 15 ltk
diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor IInspector general de la Guardia
Civil.

DueloN QUE SE CITA

CorOKel

D. Luis L6pez Santisteban, ascendido
de I.a Comandancia de Guipúzcoa, a. dis~
pontble en San Scbastián (Guipúzcoa)
quedando agregado, para haberes y de~
más efectos, al ,13." Tercio.

Tenientes ctWoneles

.D: Antonio Ferragut Villegas. ascen
dido,. de la Plana ~Mayor del primer
TercIO, a la Comandancia de Avila de
primer Jefe. '

D. Jenaro Conde' Bujóns. ascendido
de la Comandancia de Málaga, a la mis~
ma, de primer Jefe.

. D. Aquilino' Porras J~odríguez. ascen
dIdo, de la Comandancia de Granada a
la primera Comandancia del 28." Ter~io,
de 'Primer Jefe.

D.. Pablo Iglesi~!i Martínez, de la pri.
m~ra ComandancIa del '28." Tercio. de
prImer Jefe, a la Comandancia de Gui- '
púzcoa. con igual cargo. .

D. José Martínez Viva~••Ie la Co
mandancia d(' Murcia, <1(' primer Jefe
a la de Las Palmas. ('011 j~llal cargo. '

'D. Maria~ Portillo Brctaño, de la ,
Comandancia de Santander. de primer
Jefe, a la segunda Comandancia del 29.°
Tercio, con igual cargo. '

(De la GGctta núm. 3o!l1)



AZA.~

"Sefior'Jefe Superior de'las Fuerzas Mi
. litares de Marruecos

lilisterie dt la tiIIem

Subsecretaría
Slce....1 PII'II"I

ASCENSOS
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto <:onferir el empleo de sargen
to, al cabo del regimiento de Artille
ría ligera núm. 2, D. Má.uro Esca
lante García. por estar a¡>robado para
el a5<:enso v reunir las condiciones
que determina la oorden de 4 de mar
zo último (D. O. núm. 57), de acuer
do con lo que previene la de 3 de
noviembre de 1931 (C. L. n.úm. 815),
por ser beneficiario de la Asociadón
de Huérfanos de' Artillería,. é Inge
niervs, el cual quedará <le supernu
merario en el expresado Cuerpo has
ta que por este Ministerio se le asig
ne ciestino de plantilla, en cuyo em~
pieo disfruta~á la antigüedad de pri
mero del mes actual.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1932.

D. O. núm. 297

AZA&A.

Señe,r Gene~a: d~ la primera ,división
orgánica.

el,.\,S1 1;:1CAelo N ES

E::-:cm,., Sr: Vista la inst:lllcia pro
ll1ovl(la p'.'~ c'¡ ,a!"gento primero de IN
(;E~IEI~(;S ¡~. r~afacr García Gill, con
<k'tmu .n (': ::"rvicio (1-.: AViación Mi
litar. cn :a '1,", ,olicita ser colocado en
d e,cala ¡I·n dc ;cs de su c13.>e, delante
rI~ D., Ju;,u C:.naJcs Lorenzo, este Mi
nls!t'no ha ~t',ue1to desestimar dicha
petición F'Jr eare<:cr de deredlo a lo
quc solic;::l, ya que ~i bieu ambos tie
n,':! la mi'uJ;¡ illltirriiedad (;'u el empleo
rle sargc'nto. es mayor la de cabo que
eh S frutaha el actual. sargento primero
dou Juan Caua,es Lorenzo.

.Lo comunico a V. E. para SIl cooci
n:l~nto y cumplimiento. Madrid, 15 de
(!Iélembre de 1932.

AZAÑA.

Señor General de la primera división
orgánica.

CO~"DECORACln1\TF'S

Excmn Sr,: Visto el escrito dirigidoa. este Drpartamento por el jefe de las
1, Uerzas Aél";¡;; de Africa, cursando ins.
tancia (kl capitán de INFANTERIA
("on destino ,'11 las mismas, D. Antoni¿
L10rentc S"l:'I, rn súplica dI! que se le
anote en 511 hoja de servicios estar en
1l<1,sl'si6n de In cruz de Beneficencia de
1>rIn¡era clase con distintivo blanco ;y
Ill'gro que le íué otorgada en U de agos-'
to de IOZ4 y que se le autorice para
usar sobre el uniforme dicha condeco
ra¡::lón, ~ste. Ministerio, teniendo en cuen
ta 1,0' dlspue~to en la cin:ula:r de 20 de
nOV1embre de .1883 ~C; L, núm. 387)

.h~ resuelto autorizar al referido capi~
tan para usar sobre el uniforme 14 I

condecoración dicha, así Como que se

11 de diciembre de 1932

!
anote en su hoja Oc :5Cnkiot 1ll pos.e
sión de la misma.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum'Plimiento. ),ladrid, 15 de

.diciembre de 1932.
AZAÑ.\.

Sefior Jefe ~uperior de las Fuerzas l.Ij
litares de ~Iarruecos.

DESTIN06

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA D. Jaime Sória Valero, de la
Caja Reduta núm. 9, en ~olicitud de
que se le considere su actual destino, en
concepto de forzoso, en atención a que
al llevarse a efe<:to la reol1folnización
de las referidas unidades se encontraba
destinado, con dicho carácter de forzo
so, en la Caja de Recluta de Ube<la
número 15, que sirvió pre<:illlmente de
base para constituir la que actualmente
pertenece el interesado, teniendo en cuen
ta que como consecuencia: de la reorgani
zación expre~ada, dispuesta por decreto
de 16 de junio del año anterior
(D. O. núm 1132), fué baja el recurren
te en el destino últimamente citado, que
dando el mismo en situación de dispo
nible, según orden de 31 de ¡ulio si
guiente (.D. O. núm. 170) y que anun
ciada en el mes de agosto del mismo
ailO una vacante de su empleo en la Caja
Recluta núm. 9, la concursó el intere
sado mediante papeleta reglamentaria,
s¡éndole adjudicwa la misma por orden
<le 29 de ag-osto de 1931 (D. O. número
104), en concepto de voluntario y obli
gándose con ello a servir en ese destino
I(¡s veinticuatro meses efectivos q\l~ de
termina el artículo cuarto del decreto
de 4 de mayo del año próximo pasado
(1). O. núm, 98), este Ministerio ha
resucito dese,timar la petición del ofi
c:al de referencia, por 'carecer de dere
cho a 10 que solicita.
'Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1\':1 de
dic;cmbr~ de r932 •

AZAÑA.

Señor General de la segunda 'division
orgánica.

I

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da· por esa división, en 24 de noviem
hre uasado, promovi<la por el capitán
de CABALLERIA, con destino en la
Seción de Contabilidad, D. Pedro Pon
ce de León y Terry, en solicitud de que
se le conceda derecho preferente a ocu
par vacante de su empleo en el regi
miento Cazadores núm. 8, fundándOse en
haber pertenecido de plantilla a diC'b6
Cuerpo, resultando de &Us antecedentes
que si bien fué destinado al citado re"
~imiento por orden de 13 de agosto
último (D, O. núm. 192), qued6 sin
efecto esta disposici6n ·por otra de 16
del mismo mes (D, O, núm, 194), y
que en el recurrente n~ éxiste ninguna'
de las causas que conceden preferencia,

-puesto que no ce~6 en el aludido Cuer
po, por. sU'Presi6n .o reorp¡¡izaciÓ1l del
mismo, este Miriistetlo ha nlsuelto, det
estimar su petlci6n Por careéer de dere
cho a lo que solicita.

Lo com••'co a V. E. 'para >'J conoci
miento y e11l1lplimiento. Madrid, 10 de
diciembre Iie 1932.

Señor Gelleral de la segunda divisi~

orgánica.

--
DIST'INTIVOS-Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto conceder al capitán de INFAX
TERJA con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígena~' de Tetuán
número 1, D. Francisco Bárcena Ro
driguez, la adición de una barra rJja
al distintivo de Regulares que con cua
tro más de ellas posee, por hallarse
comprendido en la circular de 18 de
junio de 1930 (D. O. núm. 136), permu
tándosele una y otras b2rras rojB por
una de oro que' será la que adicione al
referido distintivo.

Lo comunico a V. E. paJa su conoci
miento y cU1IJ1llimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~fi

litares de Marruecos.
1~C'~:~·~t. .'dif!o

Excmo. Sr.: E~te Ministerio ha re
suelto con<:eder al capitán de I~FA~

llERIA, con destino. en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
número r, D. Rafacl Oliver Urbio;a, la
adición de una barra roja sobre el dis
tintivo de Intervenciones que con cuatro
de la misma clase posee, como compren
tlido en la circular de 25 octubre de 192~.

ampliada por la de 18 de junio de 1930
(e. L. núm. 136), quedándole permuta
das las cinco barras rojas po!" una de
oro que será la que adicionará al di~

tintivo de referencia.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid. J 5 de'
diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares a los tenientes' de Infantería don
Jo~é Martín Gonzalo, D. Luis Hita
Estanga y D. Emilio Muinelo Quesa
da, y d de Caballeria D. Néstor Fer
nández ES'Calera, todos con destino en el
Grupo de Regulares de Melilla número
2, por llevar prestan.do servicio en di
chas fuerzas más de tres años y ha
llarse comprendidos en la circular de 18
de junio de 1930 (C, L, núm. 228).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IS de
diciembre de 1932.



Señor Jefe Superior de la!> Fuerzas Mi- LICENCIADOS DIEL EJERCITO
litares de Marruecos

.cmo. Sr.: 'Y.e el es6"ita tiriaiH
l*' ·V. E. a e!tle .e,artuteate aana...
.. iastaocia .1 __te de INFANTE-
RIA D. Joaq. FeraWez K..... ClOII
deatiH en el w... 4e FlICCUl Rep
laces Ind~eus tietretuia núa. J, 
s"ila de q'JC se le c_ceda el ase del
disti.tivo de Reptares de Iafa1lteria,
tettliead<> en c..... .ae el oficial de re
fWeacia llna ,r..uacl. SUS senici.
en «ichas fueras .ñt de tres alí06_
este Ministeri. _ res.elto accedec a
le selicitado, "1' 1lIIJlarse el recurre.te
co-tIrendido ea las 4ispesicieaes Tieea
tea sebre el partic*r.

Le comunic. a V. E. para su conoci
.iellto y cumpliaieato. Madrid 15 de
lÜcienabre de 1981.

Señer Jei~ Superier de 119 Fuera. U:i
litares de KarnlCcos.

Excmo. Sr.: V.te el escrito dirigido
a este DeP'lI'taraeate por la Inspección
de Intervencione$ ., Fuerzas Jalifianes
cursand"J instancia del teniente de IN
FANTIERIA. coa destino en la Mehal-Ia
Jalifiana de Larache núm. 3, D. Mateo
Jaume Rosselló, en la que solicita se
le con,,<la el use .el distintivo de dichas
fuerzas; tCllieado en cuenta que el cita
do oficia! llen prestando servicio en
las misma!> mál de tres años. según
acredita coa el certificado que se une
a su instancia, este Ministerio ha re
suelto acct"<1er a le solicitado, por llenar
el recurrente la. condiciones que detcr
mina.la circular de 2 de octubre de 1928
ampliada por la de 18 de junio de 1930'
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 15 de
diciembre de 1932. '

AZAÑA.

Señer Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares c!e Marruecos.

Excmo. Sr.: Este' Ministerio ha re
suelte conceder al teniente de CABA
LLERIA con destino en el Grupo de
Fuerza~ Regulares Indígenas dé Ceuta
número 3. D. Mariano Fernández Ca
1anoTa, el distintivo de Regulares de
Cabal1erí:t si. derecho a barras, por
llevar mas de tre. aflos de servicios en
dichas fuerzas "1 hallarse comprendido
en las disposiciones vigentes sobre el
particular.

Lo comunice a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 15 de
diciembre de lt~. '

AzAAA.

SellK Jefe S.,erier de lu Fuerzas Mi.
IKares de Kvruecol.

Excmo, Sr.: 'Yi.te el elCl'ite diril'ido
1* V. E. a eltle DetartalMa.tG eursaDdo
I••tancia dtl teIIieIlte de CABALLERIA
CIIl destino etl el Gro... de Fuet'''1 Re
rulares Im:U.... ú Tet_. 1lÚnl. 1,
che Arturo DIu a.tceria, ea lápIica
de~ se k~ -.¡ ... ~t ...._

17 de l1iciedM'e ele I~

ve ie Reculares de Cabal1eria, teaieado
ea cuenta que el oficial de I'derencia,
Una prestando sus serric:i~ ea clichas
fuerzas más de tres afios, este Kiniste
rie ha resuelto acceder a lo 5Olicitado,
por hallarse el recurrente comprendido en
las disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
.iento y cumplimiento. Madrid, 15 de
lIIiciecabre de 19~.

S~... Jefe Superior de las Fuerus Mi
litares de Marruecos.

Exime. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al teniente médico, con
destino en las Intervenciones Militares
de la Región de Gomara-Xauen, don
José Fuentes Márquez, la adición de
dos barras rojas al distintivo de Regu
lares. que con una de ~tlas, le fué con
cedidó por orden de 19 de junio de
1928 (D. O. núm. 136), por reunir las
condiciones que determina la circular
de 18 de junio de 1930 (C. L. núm. 228).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mwrid, 15 de
diciembre de 1932. •

AZAÑA.

INUTILES

E::tcmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVida por el soldado retirado por in
útil y vecino de Cehegin (Murcia), Cris
tóbal Robles de Gea, solicitando re
apertura de su expediente de ingreso
en el Cuerpo de INVALIDOS MilLI-
TARES; teniendo en cuenta, que si bitn
la amputación de la pierna izquierda que
sufre. le dá derecho a ingreso en el
menCIOnado Cuerpo, la petición que for
mula en la actualidad, no la llevó a
cabo en el plazo que establece 'el ar
tículo tercero del reglamento de 6 de
febrero de 1906 (c. L. núm. 23). dejan
do transcur~ir. desde el año 1912 fecha
de la amputación, hasta el :n de julio
de 1923, plazo muy superior a los dos
años que determina el citado artrculo'
y reglamento, por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por' la Ase
soría Se ha resuelto denegar la petici6n
formulada ínterin no se <femuestre por
e~ solici~ante que cumplió con el.requi
SIto de Instar en farma su derecho en -el
plazo de dos aflos contados a partir de
la amputación de la pierna.

Lo comunico a V. E. para su conoci
~i~nto y cumplimiento. Madrid, 10 de
dICiembre de 1932.

AZARA.

Seftor General de la tercera divisi6n
or,ánlea.

1NVALIDOS

Excmo. Sr.: Viltak iutaneia pro
"Tida por el cabo que fu' del Cuerpo
lIe INVA!.1D("IC: WII.IITA~, eA si-

D. O••6m. W#

tuaci6n de pemionade '1 coa residencia
en Bilbao, José Luis JiméAez Vega,
en súplica de su reiqreso e. el men
cionado Cuerpo, teniendo ea cuenta que
acordada su baja en el .isme coa arre
glo a unos preceptos que collsi¡nan por
igual los reglamentos de 6 de febrero
de 19OO (C. L. núm. :»). "1 13 de abril
de 19'Z7 (e L. núm. 197), y que la ley
-de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero ~1), regula la situación de los ya
ingresax1GS y por taIlto el personal com
ponente en b. fecha de la anulación del
reglamento de 19'Z7. ha de atenerse a las
di~posiciones vigentes con a"lterioridad
a la indicada, para cuanto se relacione
con su permanencia "1 baja en Inválidos,
por este Ministerio. de acuerdo con lo
informado por la A~esoría, se ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente y considerar firme la situación de
separado del Cuerpo en que se encuentra
con el haber de retiro que le fué seña
lado oportunamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
diciembre de 1932.

Señor General de la sexta división or
gánica. -

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
cabo que fué del regimiento de Ferro
carriles, Francisco Castrcj ón Estévez,
con domicilio en Sevilla, en la que soli
cita se le conceda el retiro con los be
neficios de la orden circular de 18 de
julio último (D. O. núm. 158), teniendo
en cuenta la instancia que con fecha 24
de agosto último cursó el interesado,
en la que solicitaba, con arreglo a la
misma disposición ministerial. la resci
sión de su compromiso militar y que
dar afecto al escalafón especial de la
Compañía en la cual se hallaba en prác
tica~', y la orden circular de 17 de oc
tubre último GD. O. núm. 2,.5) por la
que se accede a dicha pctid6n. figuran-,
do el solicitante en la relaci6n núm. 7
apartado- b) como afecto a la Compañía
de los Ferrocarriles de M. Z. A. y sien
do definitiva esta situación, este Minis
terio ha resuelto denegar la referida
petici6n por carecer el interesado de
derecho a jo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 15 de
diciembre de 1932. •

AZAfiA

Seflor General de la segunda división
orgánica.

ORDEN DIE SAN HERM'ENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vi.to el eacrito de la
Alamblu de 1& Orden !l¡i14tar de
San Herm.negUdO', en el q;ue .e jn'o
pone al In-.pect01' genen.! de San·¡';
dad doe 1& Arm~da, en resel'"la, don
Ildefon.ao SuB I>omeneeb. pua 1.
pensi6n anual de 2.500 pesetas, co
rrespoodiesrte 11 1& de Gran crul de
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AZAÑ..

AUÑA.

Selíor ~residente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes llilitares de San Fernando
y Su Hermenegildo. -

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las A'sambfeas de las O'!'de
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefior General de la ,primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Milit:u de San.
Hermcnegildo, en el que se propone al
comandante de la GUAIRD-IA CIVIL,
D. Arsenio Cabafias Ferñández de Ca~
tro, para 'la pensi6n anual de.600 pese
tas, correspondiente a la de cruz de la
referida Orden; este Ministerio ha reo,
suelto acceder a lo propuesto, otorgando
al interesado la citada pensión con la an
tigüedad de 30 de agosto de 1932.

'Lo, comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciemb~e de 19P.

AZAttA .'

Sellor Presidente del Conaejo Director
de las Asambleas de lal Ordenes lli
litares de San Fernando y San ller
mesae.il&

SaBor I..;ectw .eaeral de la Gua.
. ~'fD.

Intendencia

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
fonmuladas a favor del teniente co
ronel médico de SANIDAD MILI
T AR, en situación de reserva, don
Francisco Iturralde Ló.pez, y de
acuerdo con lo ini{)rmado por el Con
sejo Director de 'las .Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fer
nándo y San Hermenegildo, este Mi-
nisterio ha res'Uelto que la antigüedad

- de 16 de marzo de 1920, que se asig-
nó a la cruz de San Hermenegildo,
que se fe concedió 'Por orden, de 25
de noviembre de 1921 (D. O. nú
mero 266), sea rectificada pcrr la de
16 de marzo de 1921, !Que es la que
le corresponde. Al 1JrOlPio tiempo, se
concede al interesado la ¡pensión de
cruz de 600 ·peseta·s anuales, con an

16 de diciembre de 1932....:.. tigüedad de 28 de septiemlx-e de 1931,
a 1Jercibir desde 1 de octubre del
mis-mo afio, por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, y la
placa, con la antigüedad de 9 de julio
de 1927.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1932.

C()IJllandante, activo, D. Ricardo
Iglesia!> Leite, cruz, con antigüedad
de 1 septiembre 1932, pensión anual
de 600 pesetas, a partir oe 1 sep
tiembre 1932 por ,el Ministerio de
Marina.

Madrid,
Azaña.

Ten·ialte de nnlo, activo, D. An-' Lo c__.ico a V. E. para su co
tonio Nlúliez llontero, cruz, con an- aocimieato y c~limiento. Madrid.,
tigüeodad de 1 junio 1933, pensión 16 d. diciembre de 1932.
an.ual de 600 pesetas, .. partir de 1
junio 19Ja por el ViRtsterio de Ma
rina.

Teniente de navx., aetivo, D. An
tonio Breijo Aza, crIK, oon anti
pdad de 1 junio 1932, peDsión anual
de 600 pesetas, a partit: de 1 junio
1932 por la SubsecretarÍl. de la Y¡a
..ina Civil.

Tenien,te de navío, activo, D. Mi
guel Vázquez Yartínez, cruz, con an-
tigüedad de .. ~ptiembre 1932, pen
sión anual de 600 pese~, .. partir
de 1 octubre 1932 por'),. base ~Tal
de Cartagena.

Teniente de navío, actiTo, D. Ju~
López Meroño, cruz, con antigüedad
de l' junio 1932, pensión anual de
6i>o pesetas, a partir d. 1 junio 1932
por la Sub-delegación de Hacienda
de Cartagena.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, en el que se propone al
coronel dc INTENDENCIA. retirad(J,
D. Juan G<>ncer Ramón, para la pensión
anual de 1.200 pesetas, correspomhente
a la de placa de la referida Orden; este
1íinisterio ha resuelto accooer a lo pro
puesto, otorgando al interesado la citada
pensión, con la antigüedad de 28 de agos
to del aiíQ en cur~o, a percibir desde pri
mero de septiemb~e siguiente por la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pa~ivas.

Lo comitnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor Presidente del Consejo Director
ldé las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
tHermenegildo.

Eatcmo. Sr.: Visto el escritb de la
Asa.m'blea de la Ot'lden Militar de San
Herm'enegikio, en e-1 que le j,lropone
al coronel de INTE>N,DENlOIA, re
tirado, D. Tomia Gutiérrez Valdeca.
TI,' ,para 'la pemi61l1 anuar 4e 600 pe.
setu, c:orrespondien.. a la de CflUZ
de la referida Orden, em Mini-aterlo
ha resuelto acceder a lo propueato,
otorgando al ¡aterea. la citada pen
si6n, con la. aati8ied1d de 1 de no
Tiembre último, primera rwiata que
puó ea MI actual aftaaci60..

AzAAA.

5eiior Pre,:dente del Consejo Director
le las A,ambleas de las Ordenes Mi
¡tares de San Fernando y San Her.
.lIenegi:do.

Exano. Sr. : Este Ministerio, de acuer
.te con 10 propuesto por la Asamblea dt
a O~~n Mili~r de San Hermenegildo.
,ehablllta al condestable mayor de la
.\RM!AD.\, retirado, D. Vicente Rodrl
:fUez Corral. en la pensión anual de 600
:;¡esetas, correspondiente a la de cruz de
.01 referida Orden, que le fué concedida
'.011 antigiiedad de 20 de diciembre de
.[925, la que percibirá a partir de prime
ro de mayo del año en curso por la De
legación de Hacie:loa de Barcelona.

fA comunico a V. E. para &u conocí
~iento y cumplimiento.) Madrid 16 de
.liciembre de 1932. •

111 -'erida (Kde., eate Ilin.isterio ha
l'eMeIto acceder 11 lo propuesto, otor
...~ • interesado la citada pen
... COI' la anti8iiedad de 18 die geP
"'bre de 1932, a percibir de~ pri
.eN de octubre siguiente por !a Di
re_bn general de la Deuda y aa
leS Pasivas.

Lo comunico .. V. E. para su oc,.
Iltlaimiento y cumlp1imiénto. Jladrid,
16 lie diciembre de 1932.

Circular. Excmv. Sr.: Este M~nis
terio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las As,ambleas de las> Ordenes
Militares de San Fernando y S,a,n
HermeneR"ildo, concede al personal
de los distintos Cuerpos de la Ar
mada que figura en la siguiente re
laci6n, que principia con el capitin,
de corbeta D. Miguel Mo·ntojv Pa
tero y termina con el comandante
de Intendencia D. Ricardo Iglesias.
Leite. las pensiones de la Orden
de San Hermenegildo que a cada
uno se le señala, en las que dis
frutará Ja antigiieda.d y' &:cha ~
percibo que también se indica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientv y cumplimiento Madrid
16 de diciembre de 1932.' .

Señor Preside.le del Consejo Di
rector de las ASQ01bleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermeneaildo.

Sel'lor ...

RELACI0K QU& S& CITA

,Capitán de corbeta, retirtdo, don
~i,uel M/ontojo Pa.tero; cruz, con an
tigüedad de '6 febrero 1932, penlión
anual de 600 ¡>ell'etll, a paf1:il' dje 1
lX1arzo . 1932 por .la Delega<fiÓl11 de
Hacier;tda de Palma de Ma.llorca.

TenIente de .nlo¡ retirado, D. Er.
n,eat<> Mauriocio CortIna, cruz, COA aft
ttgÜlldad die 1 junio 1932" penli6n

j
l0u.-.1 de 600 petetI." a partir de 1
~nlo 193(1 P<lI' 'la DeM!gaci6a .. Ha

Cienda de ld:111'••



17 de diciembre de 1932 D. Q. núm. 297

.........1l1'li1

COlrtFlRA DE POTROS

Circular. Excmo. Sr. : La orden
circular de 23. de noviembre último
(D. O. núm. 281), que dicta normas
para la compra de ganado domado para
el Ejército, será aplicable a la compra
de potros que han de ser ~·~riados en
los Depósitos de Recria y DOII14 de Ecija
y de Jerez, pero este Ministerio tenien
do en cuenta la diferencia existente entre
una y otra adquisición, ha tenido a bien
disponer:

1.° 'Para la adquisición de potros se
considerará dividida la zona productora
en dos distritos, el primero a cargo de
la combión o comisiones que compren
ganado para el Depósito de Recría y
Doma de Ecija y que comprende las
provincias de Córdoba, Granada, Jaén,
Málaga. Badajoz, Cáceres y Sevilla (ca
pital); Sevilla, toda la margen izquierda
del Guadalquivir y de la 'dereena desde
Peñaflor, hasta la Algaba.

Segundo distrito, para el Depósito de
Jerez, comprende las provincias de ~I
bacete, Ciudad-Real, Cuenca. GuadalaJa
ra, Madrid, Toledo, Avila, Segovia, Za
mora, Salamanca, Valladolid, Huelva.
Cádiz y Sevilla (capital); los pueblos de
Lebri;a, Los Palacios, Las Cahezas y
en la margen derecha del Guadalquivir
desde la Algaba. rio ahajo

2.° Las cemisiones d.: compra que !oC
nombren en fecha oportuna, se ajustarán
a b estadística. que cen arreglo a los
artículos 49 y 52 del vigente reglamento
técnico <lc los servicios de Remonta Pll
blic<:do el ail' 1&)3. hayan confeccionado
las eom:,i01H'S nomlJ~·ada~. visitando a
los g-anaderos. propietarios, criad(Jre~.
n'cria:lorcs y lahradüres qllc ,n la misma
figuren, cuya aprobaciún ha r~~aído ya
por este Ministerio.

3'° Las reglas con,i¡::nadas en la prc
citada disposición, se: '111 obser\'ada~ por
las comi~i('nes Cjue Sl' nombrtn y por
lo;, Centros ,a qu:.e.nc,. "f<:cten

¡Lo comul1;co a V. 1-:. par asu conoci
miento y cum{)limiell!.I. .\{adrid. 11:' de
diciembre de 1932.

R.ETIRADOS

AZAÑA..

Exemo. Sr.: "ista la :nstancia for
mulada por el sarg-ento d,' INGENIE
ROS Ramón Salvadó Reales, en situa
ción de retirado con lo~ beneficios del
(kcreto de :<3 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 142) y po:,teriorcs disp()siciones
complementarias, en la que solicita se
L' r1a~ifiqne como brig-ada a1 :'010 efecto
(it' IIn l)¿tmalll:entn a filas. este :Ministe
rio ha rCSUt lto desestimar dicha petición
por carecer de dereoho a lo que solicita,
ya que la sitllaciún de retirado es defi
nitiva

Le¡ cOJnur¡:,.'u a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
(Eci'l11bre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamhleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi!do.

Señor General de la primera división
orgánica.

AZAÑA.

AZAÑA.

Seiior Pr{'~idcnte del COII<5ejo Direc
tor de hs :\samb!eas de las Orde
nes ~[iE';arc; de San Fernando y
San Hermcllegildo.

Seiíor Ceneral de la quinta divisi6n Seiíor C~neral de la cUarta divi,ión
orgán:c\l. orgánica

Excmo. Sr.: Este lIinisterio, de
¡h'lIe~d,) "n lo propuesto por la Asam
¡'lea de la O~den Militar de San Her
Ill, lIl"~;ld,>. rehahilita al capitán de IN
FAKTEl\I·.'\. retirado. D. ]ulió Figuera
nara, ,'Jl la pen"ión anaal de 600 pese
t,,'. c•• rre,!" 11,~¡~nte a la de cruz de la
:'eie:':,h Ur<.kn, que k fué concedi<la
en anti;.: (jedad de 6 de marzo de 1927,
tlll;>ezanr!o ;, c"'lrarIa nun'alllcnte desde
p~;:n,·:-" de :na:." cleI aii" en cnrso. por
la I ¡,l. '.';' . il'l ,;e H;',:,'nr!a de Zarag-oza.

Lo ,,·:lIl1n ;co a V. E. para ,u co
JlOCilll:' lito y clll11phnicnto. Madrid,
1(; dc d:c:emke de 1932.

Señor Presidente del Cometo Director
de la, :\sambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. '

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: EMe Ministerio, de acuer- I \E.xomo. Sr.: Visto el escrito de la
do con lo propuesto por la Asamblea Asamblea de la Orden Militar de
de la 0rden ~Iil:tar de San Hermenegil- San Hermenegildo, en el que se pra
do, rehabilita al capitán de INFANTIE- pone al oficial 'Segundo del Onerpo
RIA. retirado, .D. Vicente Nicolau Lu- de OFICINAS MILITARES. reti
cas, en la pensl6n anual de Ó90 pe~tas, rado, D. José Call14>iña Caparrós, :pa
c<;>rrespondlente a la de ,cruz de ~a refe- r¡, la 'Pensión anual de 600 <pesetas,
r,d<;l .Orden. que le fue. concedida con correspondiente a la de cruz de la
antlguedad de 10 de novIembre de 1921; referida Orden, este Ministerio ha re
empezan~o a cobrarla nuevamen!e a par;- suelto acceder a 10 ,propuesto, otor
tlr de pr:~ero ?-.e febrero ~el ano actual gando al interesa.do la citada peooión,
po.r la De.egaclOn de HaCIenda de Bar- con la antigüedad de 10 de noviem
ce,ona. . . ore ,próximo ;pasado, a percibir por

Lo comumco ~ y. E. para s.u conoc,- la Dirección 'general de la Deuda y
~¡~nto y omphmlento. MadrId, 16 de Clases Pasivas desde I del actual.
d¡clembre de 1932. Lo comunico a V. E. ¡para 'Su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de diciembre de 1932i.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, d" acuer
do con lo prc,puesto por la Asamblea
de la Orckn Militar de San Hermene-,
/-tildo. rehabilita al capitán de INFAN
T EI<JL\, retirado, D. José García Sal
ced'J, en la ))('n,;;ón anual de 600 pesetas,
corresf)<'l1'clicnte a la de cruz de la refe
rida Orden. que le fué concedida con
:lntiA'iinJad de, 12 de noviembre de 1924,
<,ll1peZ:l11<lo a cobrarla nuevamente a par.
tir de primero de agosto del año en curo
~o por la De;egaci6n de Hacienda de
Alhacete.

Lo t'oll1l1J1ic" a V. E, Para su conoci.
miento y t'unrplimiento. Madrid, 16 de
rliciemhr(~ de 1032,

"

Señor Prt'si<knte del Consejo Director
<le l-as Asambleas de la~' Ordenes Mi
litares de San Fernando y San 'Her.'
menegildo. • ' , " .

Señer General de la tercera div·i.9i6n
orgánica

RJE.TIROS

Excmo, Sr.: Vista la in,stancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 2
del actuar, promovidá por el coman
dante de ARTU.;LERIA .D. F.er
nando Roldán Díaz de Arcaya, dis
ponible en la misma, este Ministerio
ha resuelto ·concederle el retiro a vo
luntad propia, para Madrid, <:on
arreglo al epÍografe f) de la base oc
tava de la ley de 29 de jundo de 1918
(C. L. núm. 169), siendo baja por
fill del corriente ,mes en el Arma a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nodmiento ycumoplimiento. Madrid,
16 de dicie,mibre.de 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor .l(eneral de Guerra.

Señor...

MOBILIARIO Y EFECTOS DE PA"
BELLON.ES

Cirwlar. (Excmo. Sr.: Con el fin de
que exista una base para juz/-tar C9n
acierto las propuestas de bajas de mue
bles y efectos de las viviendas oficiales
de Autoridades mílitares, este Ministe·
rio se ha servido disponcr que a aqueo
110s mueble. y efectos que puedan equi
pararse a los utilizados en el servicio de
Hospitales Militares, les se,a selialado
como plazo mínimo de duraci6n,. el que
se determina en la legislaci6n vigente
para los citados Hospitales Militares.

Lo, comunico a V. E. para su conoci·
·miento y cumplimiento. Maddd, '15 de
diciembre de )932. I

AuJtA
Sefior...
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EJI.-cmo. .sr.: Vista la instancia cur
>ada a este Departamento. promovida
por el m.úsico de tercera Bruno Esteban
Bermejo, con destino en la Academia
de ARTILLElRlA e INGEXIEROS,
en la que solicita ser clas;fi~ado en el
período bienal· que le corresponda; te
niendo en cuenta que el menc!..:mado mú
sico .está en la actualidad sin'jendo un
compromiso contraído con'1? voluntario,
no pue<k ser clasificado ~n .ales períoclos
hasta que reulla las cOlluic: }¡¡Cs que se
ñala el artículo tercero de ;a urden de
22 de abril de 1931 (D. o. núm. «)1),
cuya orden no fué rectific3(J:¡ por la de
15 de.' septiembre de 1931 (l). O. número
207) como interpreta el intere,ado, sino
que se limitó a dar nornDS sobre la
forma de efectuar la c:as:fi,ación de los
cabos, soldados y asimilados () conside
rados en los períodos biena)ts que pu
dieran corresponderlcs. por 1" que este
Ministerio ha resuelto de,estirnar su
petición por carecer de .derecho.

Lo comunico a V. E. para ;;u con'ici
miento y cumplimiento. Mad~jd, J5 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor General de la séptima división
orgánica.

dos de reenganche que disfrutaba al pa
sar al Cuerpo de Suboficiales, y en 'u
consecuencia la anti¡üedad en su actual
empleo, teniendo en cuenta que por orden
30 de abril de 1921 (D. O. :¡úm. g8) le
fué negada aJláloga petición por no ser
de abono para efectos de reenganche el
tiempo servido como voluntario de Afri
ca, este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición, toda. vez que en nada
han variado los fundamentos de aquella
negativa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de J932.

AzA.>¡A.
Señor General de la segunda división

orgánica.

AZAÑA.

AmA.

._.
ItItlnlnclOn 88n8ral militar

REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur
~ada a este Departamento, promovida
por D. Juan Moreno Torres, suboficial
de ARTILLJERIA, con destino en el
regimiento de ARllILlJERiIA de Costa
número J, en la que solicita se rectifi
quen las fechas de concesión de los perío-

Señor...

Sdi« ~neral de la primera di-visi6n
orgánica.

Señores OrdenadOr de Pagos e Inter
-ventor general de Gueua.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieztto '1 cumplimienfp. M4<lriQ, 9 de
diciembr~ de J932.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo Sr.: Examinado el "P~su
pucsto para la instalación de un teléfono
militar en las avanzadillas del Cam1>O
del Moro ", dependientes de la guardia
del Palacio Presidencial, for:nuiado por
el Centro de Transmisiones y Estudios
Táctico, de Ingenieros (Sección de
Transmisiones), este Ministerio ha re
suelto aprobarlo, efectuándose el servi
cio por gestión dir«ta, como compren·
dido en el párrafo primero del articulo'
56 de' la vigente ley de Administración
y Contabilidad, siendo cargo su importe
d~ 3.500 pesetas al capítulo 40, articulo
primero de la sección cuarta del vigente
presupuesto.

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso .anunciad.o por
orden circular de 15 del mes próxi
mo pasado (D. O. núm. 270), para
proveer la vacante de teniente coro
nel de Ingenieros, jefe de Estudios
de la A{:ademia de Artillería e Inge
nieros, este Ministerio ha resuelto se

AzAifA. ranuncie nuevo concurso. Los del re-
ferido ern¡pleo y Arma que deseen

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- ~omar 'parte en él, !promoverán ~us
litares de Marruecos. InstancIas ~n el .plazo que determlDa

fa orden cIrcula'!" de 5 de octubre de
Señores Ordenador de Pagos e lnter- 193J (D. O. núm. 226), teniendo muy

Ventor general de Guerra. en ouenta lo que en la misma 5C. or
dena res>pecto al envío de la docu
mentadón y observándose, además,
10 que dis.pone la de 24 de agosto
último (D. O. núm. 2(4).

Lo comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de diciemlbre de J932.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
pue~to de atenciones, entretenimiento del
servicio de redes parmanentes '1 mate
rial regimental", formulado por el bata
llón de INGENIEROS de Melilla, este
Ministerio ha resuelto aprobarlo, efec
tuándose el servicio por gestión directa,
C<Jmo comprendido en el párrafo primero 1-------
del artículo 56 de la vigente ley de Ad- IlCclH •• tIltr'lCCIeI,IICIItI.IIItIJ
ministraciÓll y Contabilidad, siendo cargo
su importe de 4.000 pesetas al capítulo CON'CURSOS
22 artículo único de la s~ción 14 del
vigente presupuesto, haciendo baj a de
igual cantidad al presupue,to aprobado
en 10 de junio último (D. O. número
138).

Lo comunico a V. E. para su C<Jooci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 1932.
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Sociedad de SocorroS Mutuos del Cuerpo de .Suboficiales, Sargentos y Asimilados
del Arma de Infantería .
----~O-O' ,_..'--'-

&ltm~ de /ondo& .u/fú:Qdo en ti mes de la ItduJ

TOTAL... ... ... ... ••• oo, 752.322.67

DEBE

Existe.ncia anterior según Balance verificado
el día 14 de octubre de 1932 ••• ••• ••• •••

Ingresado en metálico por los Cuerpos y so-
cios voluntarios... ... ... ... ... ... ..• '"

. Idem en abonarés por los Cuerpos... .••
Intereses del papel del Estado al 4 por 100

Interior. en la compra efectuada el corrien-
te mes ,. '" : ..

Paletas

731.632,29

3.649.20
15.939,58

101,60

Fallecidos en el corriente afio

'Cuota de a.uxilio satisfecha a los herederos
del socio teniente D. José Larraz Mlendi-

. zábal.. , .
Cuota de auxilio satisfecha a los herederos

del socio brigada D. Ra.fael López Jimé-
nez 'oo oo' •• , oo oo, .

Cuota de auxilio satisfecha a los herederos
del wcio músico de primera D. Antonio
Vélez Gonzálezoo. oo' oo' ......

.Gaatos

Por un cargo por gastos de Agencia. pólizas
y comisión del Banco de Espafia en la
compra de papel del Estado al 4 por 100
Interior. Deuda perpétua, que hacen un
total en pesetas nominales (155.900)... ...

Por una factura de la imprenta, por 6.000
fichas, 1.000 sobres y 1.000 oficios ...

Pvr la gratificación de limpiezll.. al orde-
n~nza , , .

Por teléfono del mes corriente... .
Por escalafones de las distintas categorias .
Por gastOlS de fr.anquicia y reintegro...

Suman , ..
Existencia según detalle... ...

TOTAL IGUAL... ...

P~

2·500,00

2·500,00

2.500,00

5,00
1,45
6,00
8.35

8.024.71
744.297.96

752.322,67

DETALIJE DE LA EXISTENlCIA EN GAJA

En papel del Estado a1 .. por 100 Interior
. pesetas nominales 9<46.000) .

En cuenta oorriente en el Banco de Rapali ..
En .c~le~ta corriente en la Caja Cen l

MIlitar,", 1.1 1.1 ••••••••• 11' •••••••••••••••

En. abonarés sin realizar .
En metálico ,en Caja : .

Madrid, 14 de nov~em,bre de 1932.-'&1 cajero, Sim4,.
Itwái........EI auxilill4', _Cf1itllo PIr,••-E.J inte1"V'entor,
Monull Cortl'.....JEl capitán intervontor, lMcicIfIO P08Ior.

El comandante ordenador de pagos, POlUto Ba.",...
V,o B.O: el cor~ Pceaidente, JÜIlhII••

..
w.m.-IIIu.n& T'T.u.r.ua _ lb

.-. .. " ......
/


